
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N.° 2021-00433.  

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandado: Hugo Alfonso Iguarán Ruiz. 

 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Adjunte nuevo poder especial para actuar en el proceso con plena 

observancia del artículo 74 del Código General del Proceso, donde se incluya 

en debida forma el pagaré número 0000043259 y, se excluya el título 

00000329 que no fue aportado. 

   

Adicionalmente, el apoderado demandante deberá indicar 

expresamente su dirección de correo electrónico y manifestar si ese medio 

de comunicación coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Adecue el acápite de pruebas y anexos, por cuanto los documentos 

enunciados no fueron aportados en original, sino corresponden a una 

reproducción electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 63 Hoy  
26 de mayo de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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